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ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a don Antonio Herencia Ruiz, Pliego de Cargos
formulado en el Expte. disciplinario núm. 168/03.

Intentada sin éxito la notificación a don Antonio Herencia
Ruiz, con domicilio en C/ General Castaños núm. 26, 3 B,
de Sevilla, del Pliego de Cargos formulado en el Expediente
Disciplinario 168/03, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5.º y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le hace saber que
el mismo, así como copia de toda la documentación que ha
servido para dictarlo y de un índice de documentos, se encuen-
tra a su disposición en el Servicio de Asuntos Jurídicos de
la Secretaría General Técnica (Plaza de la Contratación núm. 3,

de Sevilla), donde el interesado podrá comparecer en el plazo
de los diez días hábiles siguientes a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para
conocimiento del contenido íntegro del Pliego de Cargos refe-
rido y del que don Antonio Herencia Ruiz es interesado.

Se le indica, asimismo, que dispondrá de un plazo de
diez días para que pueda contestar el Pliego de Cargos, con
las alegaciones que estime convenientes y con la aportación
de cuantos documentos considere de interés. Asimismo se
le informa que, en este trámite deberá solicitar, si lo estima
conveniente, la práctica de las pruebas que para su defensa
considere necesarias.

Se le comunica, por último, que si en dicho plazo no
comparece, se le tendrá por notificado y se continuará la tra-
mitación del expediente.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Antonio Troya Panduro.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resolución de recurso de alzada
referente a autorización de transporte privado com-
plementario de mercancías por carretera.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, a
don Manuel Moreno Bey de Resolución de la Dirección General
de Transportes que desestima recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes en Cádiz referente a rehabilitación de auto-
rización de transporte privado complementario de mercancías,
clase MPC, ámbito nacional, adscrita al vehículo matrícula
CA-5182-AJ, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace pública por medio del presente
anuncio, significándole que el expediente administrativo obra
en el Servicio de Gestión del Transporte de la Dirección General
de Transportes, sito en C/ Maese Rodrigo, núm. 1, de Sevilla,
disponiendo el interesado de un plazo de diez días para conocer
el texto íntegro del acto administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en Cádiz, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, con cumplimiento de los requisitos previstos en la
mencionada Ley.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General, Rafael
Candáu Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resolución de recurso de alzada
referente a autorización de transporte privado com-
plementario de mercancías por carretera.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
a don José Chica Martos de Resolución de la Dirección General
de Transportes que desestima recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes en Jaén referente a rehabilitación de auto-
rización de transporte privado complementario de mercancías,
clase MPC, ámbito nacional, adscrita al vehículo matrícula
J-9677-G, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, se hace pública por medio del presente
anuncio, significándole que el expediente administrativo obra
en el Servicio de Gestión del Transporte de la Dirección General
de Transportes, sito en C/ Maese Rodrigo, núm. 1 de Sevilla,
disponiendo el interesado de un plazo de diez días para conocer
el texto íntegro del acto administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo en Cádiz, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, con cumplimiento de los requisitos previstos en la
mencionada Ley.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resolución de recurso de alzada
referente a autorización de transporte privado com-
plementario de mercancías por carretera.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
a don José Chica Martos de Resolución de la Dirección General
de Transportes que desestima recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes en Jaén referente a visado de autorización
de transporte privado complementario de mercancías, clase
MPC, ámbito nacional, adscrita al vehículo matrícula
J-9677-G, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace pública por medio del presente
anuncio, significándole que el expediente administrativo obra
en el Servicio de Gestión del Transporte de la Dirección General
de Transportes, sito en C/ Maese Rodrigo, núm. 1 de Sevilla,
disponiendo el interesado de un plazo de diez días para conocer
el texto íntegro del acto administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo en Cádiz, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, con cumplimiento de los requisitos previstos en la
mencionada Ley.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resolución de recurso de alzada
referente a autorización de transporte privado com-
plementario de mercancías por carretera.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
a don Manuel Rubia Vera de Resolución de la Dirección General
de Transportes que desestima recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes en Jaén referente a rehabilitación de auto-
rización de transporte privado complementario de mercancías,
clase MPC, ámbito nacional, adscrita al vehículo matrícula
J-6912-X, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace pública por medio del presente
anuncio, significándole que el expediente administrativo obra
en el Servicio de Gestión del Transporte de la Dirección General
de Transportes, sito en C/ Maese Rodrigo, núm. 1 de Sevilla,
disponiendo el interesado de un plazo de diez días para conocer
el texto íntegro del acto administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo en Cádiz, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, con cumplimiento de los requisitos previstos en la
mencionada Ley.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones los
posibles herederos de doña Mari Carmen Pino García,
sobre la vivienda, sita en C/ Ebro, núm. 16, 3.º B
(Expediente MA-33, CTA-786).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/90, de 26
de diciembre de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre la regularización en la titularidad de vivienda de Pro-
moción Pública en régimen de compraventa, que se sigue
en esta Delegación Provincial, respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Ebro núm. 16-3.º B (Ex-
pediente personal MA-33, CTA.786), se pone de manifiesto
a los posibles herederos de doña Mari Carmen Pino García
para que en un plazo de quince días a partir de esta publi-
cación, puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos
convenga ante esta Delegación Provincial, sita en Avenida de
la Aurora núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples, planta 14, puerta 5, o bien mediante escrito presentado
en el registro de entrada, sito en C/ Compositor Lehmberg
Ruiz, núm. 18, de esta capital. Transcurrido dicho plazo se
darán por decaídos en sus derechos.

Málaga, 11 de abril de 2003.- El Delegado, Angel Enri-
que Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.


